
 

 
 
 
 
 
ACUERDO CCMX/IIL/CAC/08/2022 DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA, 
POR EL CUAL SE APRUEBA REMITIR A LA JUNTA DE CORDINANCIÓN POLITICA 
EL INFORME ANUAL DE EJERCICIO DE GASTO, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO. - Que el artículo 122, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; es autoridad local el Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - Que el artículo 29, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 
deposita en el Congreso de la Ciudad de México la función legislativa. 
 
TERCERO. - Que el artículo 29, numeral D, inciso m), de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; remite que el Congreso de la Ciudad de México, deberá aprobar su 
presupuesto sujetándose a las disposiciones de austeridad y políticas de racionalidad del 
gasto público que establezca la ley. El monto anual no podrá ser mayor al cero punto 
ocho por ciento del Presupuesto de Egresos de la Ciudad; y el incremento del 
presupuesto anual que solicite y apruebe, no podrá ser superior a la inflación del ejercicio 
que concluye, de conformidad con los datos que publique la autoridad competente. 
 
CUARTO. - Que el artículo 3, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 
establece que el Congreso de la Ciudad de México funcionara en Pleno, Comisiones y 
Comités, sus sesiones serán públicas. 
 
QUINTO. - Que el artículo 90, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 
nos indica que el Comité es el órgano auxiliar interno de carácter administrativo que tiene 
por objeto realizar tareas específicas y de apoyo a los órganos legislativos, diferentes a 
las de las Comisiones. 
 
SEXTO. - Que el artículo 92 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, indica que el Congreso contará, para su funcionamiento administrativo, con el 
Comité de Administración y Capacitación. 
 
SEPTIMO. - Que el artículo 57, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
indica que las actividades o funciones del Congreso en el Pleno, Mesa Directiva, 
Conferencia, Junta, Comisiones, Comités, Comisión Permanente o, en su caso, de las 
Unidades Administrativas, podrán ejercerse mediante sesión vía remota. 
 
OCTAVO. - Que el artículo 57 Bis, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
establece que las sesiones vía remota del Congreso se regirán por los principios 
transparencia, rendición de cuentas, parlamento abierto, certeza, legalidad, máxima 
publicidad, profesionalismo, interés social, subsidiariedad, proximidad gubernamental y el 
derecho a la buena administración de carácter receptivo, eficaz y eficiente. 
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NOVENO. - Que el artículo 57 Ter, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
indica los requisitos necesarios para llevar a cabo las sesiones vía remota. 
 
DÉCIMO. – Que de acuerdo con el artículo 303 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México el Comité de Administración debe presentar al Pleno el informe anual 
del ejercicio de gasto, que será elaborado por la o el Oficial Mayor y por la o el Tesorero 
del Congreso, en la esfera de sus respectivas competencias. 
 
DÉCIMO PRIMERO. - Que mediante oficio número CCDMX/IIL/T/0595/2022, de fecha 27 
de abril de 2022, el C.P Francisco Saldaña Liahut, Tesorero del Congreso de la CDMX, 
remitió al Comité de Administración y Capacitación el Informe Anual de Cuenta Pública 
2021 correspondiente al ejercicio 2021, por estar en la esfera de sus respectivas 
competencias. 
 
Por lo que el Comité de Administración y Capacitación del Congreso de la Ciudad de 
México, II Legislatura, tiene a bien emitir el siguiente: 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO. - El Comité de Administración y Capacitación del Congreso de la Ciudad de 
México, II Legislatura, aprueba remitir a la Junta de Coordinación Política, el informe 
Anual de Ejercicio de Gasto o de Cuenta Pública, correspondiente al año 2021 del 
Congreso de la Ciudad De México I y II legislatura. 
 
Aprobado en sesión virtual del Comité de Administración y Capacitación del Congreso de 
la Ciudad de México, el 13 de mayo de 2022.  
 
FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 
Y CAPACITACIÓN DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA. 
 
 
 

PERSONA 
LEGISLADORA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
DIP. J. FERNANDO 
MERCADO GUAIDA 

PRESIDENTE 

   

DIP. ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ 

VICEPRESIDENTA 

   

 
DIP. DANIELA GICELA 
ÁLVAREZ CAMACHO 

SECRETARIA 
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DIP. MARÍA 
GUADALUPE 

MORALES RUBIO 
INTEGRANTE 

   

DIP. YURIRI AYALA 
ZÚÑIGA 

INTEGRANTE 

   

DIP. CHRISTIAN 
DAMIÁN VON ROERICH 

DE LA ISLA 
INTEGRANTE 

   

DIP. MAXTA IRAÍS 
GONZÁLEZ CARRILLO 

INTEGRANTE 

   

DIP. VÍCTOR HUGO 
LOBO ROMÁN 
INTEGRANTE 

   

 
La presente hoja forma parte del acuerdo CCMX/IIL/CAC/08/2022 del Comité de Administración y 
Capacitación, por el cual se aprueba remitir a la Junta de Coordinación Política, el informe Anual
de Ejercicio de Gasto, correspondiente al año 2021 del Congreso de la Ciudad De México I y II 
legislatura. 
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